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COMISIÓN DE AUDITORIA 

1. Funciones.
Corresponderá a la Comisión de Auditoría:

1.1.- Proponer al Consejo de Administración el nombramiento o la sustitución del Auditor externo para su aprobación por la Junta General, así como sus emolumentos.

1.2.- Seguir el desarrollo de la auditoría externa anual.

1.3.- Supervisar, con las más amplias facultades, cualquier aspecto del sistema de control de riesgos del Grupo y, en particular: 
I. Las inversiones relevantes y su financiación.

II. Las alianzas y acuerdos 
III. La estructura de balance

IV. Las relaciones con entidades financieras.

V. La tesorería a corto medio y largo plazo

VI. La política y estrategia fiscal nacional e internacional
VII. Los riesgos operacionales

VIII. El cumplimiento de la normativa sobre el blanqueo de capitales.
1.4- Aprobar y hacer el seguimiento del Plan Anual de Auditoría Interna.

1.5.- Revisar la información sobre actividades y resultados del Grupo que se formule periódicamente en cumplimiento de las normas vigentes, velando por la transparencia y exactitud de la información financiera.

1.6.- Informar y formular propuestas al Consejo de Administración sobre medidas que considere oportunas en la actividad de auditoría, sistema de control interno y cumplimiento de normas legales en materia de información a los mercados y transparencia y exactitud de la misma.

2.- Composición
2.1.- La Comisión de Auditoria estará formada por un mínimo de 3 y un máximo de 5 consejeros designados por el Consejo de Administración a propuesta del Presidente de éste.
2.2.- Los miembros de la Comisión de Auditoria cesarán como tales (i) cuando pierdan su condición de Consejeros y (ii)  en todo caso por Acuerdo del Consejo de Administración.
2.3.- La Comisión regulará su propio funcionamiento y nombrará entre sus miembros al Presidente. También nombrará a un Secretario que podrá no ser miembro de la Comisión. 
2.4.- La Comisión de Auditoria realizará con carácter anual un informe que presentará a la Junta General donde se haga una síntesis de los trabajos y progresos realizados en el ejercicio.
2. Normas de funcionamiento.
3.1.- La Comisión se reunirá como mínimo 4 veces  al año y, en todo caso,  cada vez que la convoque su Presidente o lo solicite alguno de sus miembros con una antelación de 15 días. Anualmente, la Comisión elaborará un Plan de actuación para el ejercicio del que dará cuenta al Consejo de Administración en el Informe anual.
3.2.- El Secretario de la Comisión levantará acta de cada una de las reuniones mantenidas. Estas actas, una vez aprobadas, se remitirán al Consejo de Administración, que decidirá si es preciso hacer distribución de las mismas a la Dirección Ejecutiva o a otros posibles usuarios.

3.3.- Cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la compañía que fuera requerido a tal fin estará obligado a asistir a las sesiones de las Comisiones y a prestarle su colaboración, acceso a la información y apoyo que les sea demandado. Igualmente la Comisión podrá requerir la asistencia a sus reuniones de los Auditores Externos de la Sociedad. 
3.4.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoria podrá recabar el asesoramiento  de asesores independientes. 
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